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Mejoras funcionales y mejoras estéticas en un mismo
producto

Para obtener la exclusividad respecto de las mejoras funcionales de un
producto, suele ser recomendable solicitar protección por medio de una patente
o de un modelo de utilidad o bien, mantener el secreto comercial. Sin embargo,
se da con frecuencia el caso de que en un nuevo producto se combinen las
mejoras funcionales con las características estéticas.

Supongamos que hemos diseñado un nuevo teléfono móvil. En tanto que el teléfono
móvil puede ser resultado de una serie de mejoras en los componentes electrónicos y podría
protegerse, por tanto, mediante una o varias patentes, el diseño original de nuestro teléfono
móvil podría registrarse como diseño industrial. ¿Es posible solicitar protección para ambos?
La respuesta es sí.    Muchos diseñadores protegen aspectos diferentes de sus productos
mediante distintos tipos de derechos de propiedad intelectual. Es importante, no obstante,
tener presente la diferencia fundamental entre las patentes o los modelos de utilidad y los
diseños.


